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	SOLICITUD DEL REGISTRO DE GENERADOR DE EMISIONES CONTAMINANTES AL                       AMBIENTE         FORMA 212110000-TE-0IB  (REGISTRO AMBIENTAL MUNICIPAL)
	Folio

	REGISTRO AMBIENTAL MUNICIPAL



	CLAVE UNICA  RETC




	REGISTRO SOLICITADO

	                   (       )  3 Registro de Descarga  de Aguas Residuales

	                   (       )  4 Registro de Emisiones a la  atmósfera

	                   (       )  5 Registro de Establecimiento Generador de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial


	1.- INFORMACION  GENERAL DE LA  EMPRESA

	Nombre o Razón Social :  

	 R.F.C.  :
	CLAVE  SIEM
	

	Nombre del representante legal de la empresa: 

	Cámara empresarial a la que pertenece y el número de registro :

	Domicilio: Calle y Numero:
	

	Clave Catastral :
	

	Anotar en que  calles  se  localiza :
	

	Colonia:                      
	
	Código Postal
	

	Municipio :            
	La Paz,      Estado de México

	Teléfono
	

	E-mail:
	

	Actividad(es) o giro de la empresa :
	

	 Fecha de inicio de operaciones 

 FORMTEXT 

  

¡Error!Marcador no definido.

	

	 Número de empleados  en la

estructura  administrativa
	
	 Número de obreros:
	

	1.1.  Horas de trabajo

	Turno

De lunes a viernes

(h/día)

Sábado

(h/día)

Domingo

(h/día)

Total

(h/semana)

Total (semanas/año):



	Para  se llenado  por  la Dirección  de Protección al  Medio Ambiente

	Nombre y firma


	Sello con fecha de recibido




	1.2 .-Deberá  anexar en copias simples de  la  documentación siguiente

	Anexa
	Documento
	Datos  relevantes (fecha-numero-etc)

	
	a) Acta constitutiva de la empresa
	

	
	b)Poder notarial del representante  legal 
	

	
	 c)Identificación oficial
	

	
	d)Licencia  estatal o municipal de uso del suelo
	

	
	e)Cédula de identificación  fiscal (RFC)
	


	1.3.- Croquis de  localización

	Dibuje en esta hoja la manzana en que se localiza el establecimiento y dentro de ella el predio que ocupa. Escriba el nombre del las calles que rodean la manzana y especifique el tipo de zona (industrial, habitacional, ect) a que corresponde el predio, indique la distancia aproximada de las zonas habitacionales o centros de reunión más próximos, anexado el plano oficial que muestre la ubicación de la empresa, de las chimeneas, las líneas de alta tensión, gasoductos, pozos de abastecimiento, cuerpos de agua y/o líneas de  conducción de agua potable.

	

	Coordenadas geográficas de la empresa

	Latitud Norte                                 Longitud Oeste                                    Altitud sobre el nivel del mar (m) :  


	2 .- INFORMACION  SOBRE EL PROCESO DE PRODUCCION,

SERVICIO  O  COMERCIALIZACION

	2.1. Descripción de procesos y su diagrama de flujo.

	En la descripción del proceso deberá incluir todas las áreas (producción, servicios auxiliares, tratamiento de aguas residuales, etc.), así como el detalle de las actividades y operaciones que se realizan dentro del establecimiento. En el diagrama de flujo deberán indicarse los puntos generadores de contaminantes y el tipo de los mismos, utilizando los símbolos que se muestran abajo. Las actividades y operaciones señaladas en la descripción de procesos y diagrama de flujo respectivas, deben ir numerados y corresponder entre sí, incluyendo los servicios auxiliares y tratamiento de aguas residuales.     Emplear la siguiente simbología en los diagramas de flujo, de bloques, de servicios o actividades:                                  


	Diagrama de Flujo del proceso y su  descripción detallada indicando en el mismo los  puntos  de generación de contaminantes o en su caso  describir las  actividades que  realiza o el servicio  que presta.
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	2.2. Elaborar el balance de materias primas, de la siguiente  manera:

	Nombre

químico
	Nombre

comercial
	Estado

físico
	Forma de

almacenamiento
	Características

De seguridad
	Cantidad Mensual

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	2.3. Elaborar el balance de combustibles de la siguiente  manera:

	Nombre

químico
	Nombre

comercial
	Estado

físico
	Forma de

almacenamiento
	Características

De seguridad
	Cantidad Mensual

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	2.4. Elaborar el balance por   productos y subproducto de la siguiente  manera:

	Nombre

químico
	Nombre

comercial
	Estado

físico
	Forma de

almacenamiento
	Características

De seguridad
	Cantidad Mensual

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	2.5. Para  cada  maquinaria y equipo con que  cuente presentar la siguiente Información:

	Nombre

No. de Serie

Modelo
	Especificaciones

técnicas
	Capacidad
	Horas de

Operación/dia
	Ubicación dentro de la planta

Área de trabajo o establecimiento

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	· Anexar: Plano de  distribución del equipo, maquinaria, descargas de aguas  residuales y almacenamiento  de residuos no peligrosos,  incluyendo la ubicación de los  laboratorios y plantas de generación de energía eléctrica (emergencia).


	3.  DESCARGA DE AGUA RESIDUAL (REGISTRO AMBIENTAL MUNICIPAL)

	EVALUACIÓN DE LA DESCARGA

	3.1
SUMINISTRO DE AGUA DEL ESTABLECIMIENTO

	Señale el origen de abastecimiento del agua y el volumen de consumo anual de su empresa.

Origen del abasto de agua

Cantidad anual
(m3)
Origen del abasto de agua

Cantidad anual
(m3)
Red de agua potable

Agua tratada de reuso

Pozo

Red de agua tratada 

Pipas de agua potable

Otra fuente (especificar)



	       , anexa copia de los recibos de consumo pagados correspondientes al último año.

	En su caso la memoria de cálculo del gasto, cuando no se cuente con medidor  o se pague cuota fija: 


	3.2   Uso  del  agua dentro  del  establecimiento

	3.2.1.- Uso que le da al agua original
Servicios *

Industrial- Procesos
Actividades-Agroindustriales

Otros (especificar

*Servicios = uso actividades comerciales, establecimientos mercantiles con servicio de sanitarios públicos y/o baños, lavado de  autos, servicio de lavado y lubricación  automotriz,  estaciones de servicio, tintorerías,  hospitales, hoteles, restaurantes,  talleres de reparación y mantenimiento automotriz, panaderías, revelado de fotografía, etc



	3.2.3.- Utiliza el agua en las siguientes actividades anotar los volúmenes anuales en metros cúbicos:

a. Agua  utilizada  como materia prima

b. Agua consumida en procesos industriales                                              

c. Agua necesaria para  servicios de instalaciones, uso en baños y sanitarios  y  en comedores                     

d. Riego de áreas verdes                                                                             

e. Agua para sistemas de enfriamiento                                                                            

e.1 . Indicar el número de ciclos de recirculación que se le da al agua usada en enfriamiento

Otros  (describir)



	3.3
CONEXIÓN  A  DRENAJE MUNICIPAL

	Su establecimiento cuenta con conexión a drenaje

	En caso de contestar negativamente: 
	Numero del documento probatorio 

	Anexar el permiso de descarga de la Comisión Nacional de Agua (CONAGUA)
	

	Anexar el certificado de zonificación para usos del suelo específico
	

	Anexar plano hidráulico y/o diagrama de las instalaciones de descarga
	


	3.4
DESCARGAS  DE  AGUA  RESIDUAL

	Anexar el diagrama (o bien plano hidráulico-sanitario) de su establecimiento en que se indique: número exacto de la calle en la que hace la conexión a la red de alcantarillado; localización exacta de las descargas de agua residual numerándolas e indicando si conducen agua de proceso, servicios o pluvial, sitios de muestreo. Con base en dicho diagrama complete la siguiente tabla.

	No.
Calle y No. de ubicación de la descarga

Tipo de descarga

Punto del proceso Generador de la descarga
Frecuencia

Gasto promedio (Q)

(L/s)
1

2

3

4



	
Indicar si las descargas conducen agua de proceso, pluvial, servicios o si se mezcla.
2 Proporcionar información de acuerdo a las condiciones normales de operación del establecimiento, indicando si la frecuencia es
 continua (C);  intermitente (I) o  fortuita (F).
3 Reportar el promedio del gasto (tomar el dato de los análisis de agua residual, realizado por el laboratorio).

	3.5
ANÁLISIS  DE  LAS  AGUAS RESIDUALES:

	De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, se deberá agregar, en original el resultado del análisis de las aguas residuales de cada una de las descargas del establecimiento. El análisis tiene vigencia de tres meses después de tomar la muestra.

Los estudios deberán ser realizados por un laboratorio autorizado por la Red de Laboratorios Ambientales del  Estado de México

	3.5.1
RESULTADO DE LOS ANÁLISIS DE AGUAS RESIDUALES

	Anotar en la siguiente tabla los resultados de análisis realizados por un laboratorio autorizado de acuerdo con el número de descargas con las que cuenta el establecimiento. En caso de tener más de cuatro descargas agregar columnas en la tabla.


	Parámetro
	Unidad
	Descarga 1
	Descarga 2
	Descarga 3
	Descarga 4

	Fecha de muestreo
	--
	
	
	
	

	Temperatura
	ºC
	
	
	
	

	pH
	--
	
	
	
	

	Grasas y aceites
	mg/L
	
	
	
	

	Sólidos Sedimentables
	mL/L
	
	
	
	

	Arsénico total
	mg/L
	
	
	
	

	Cadmio total
	mg/L
	
	
	
	

	Cianuro total
	mg/L
	
	
	
	

	Cobre total
	mg/L
	
	
	
	

	Cromo hexavalente
	mg/L
	
	
	
	

	Mercurio total
	mg/L
	
	
	
	

	Níquel total
	mg/L
	
	
	
	

	Plomo total
	mg/L
	
	
	
	

	Zinc total
	mg/L
	
	
	
	

	DBO
	mg/L
	
	
	
	

	Sólidos Suspendidos Totales
	mL/L
	
	
	
	

	DQO
	mg/L
	
	
	
	

	Conductividad 
	(S/cm
	
	
	
	

	SDT
	mg/L
	
	
	
	

	Coliformes fecales
	NMP/100 ml
	
	
	
	

	Huevos de Helminto
	h/L
	
	
	
	


	3.5
CONDICIONES PARTICULARES DE DESCARGA:

	Indicar si le fueron impuestas condiciones particulares de descarga o ha sido eximido de la presentación de algún parámetro:

	En caso de ser positivo, ingresar copia simple de la documentación en la que quedaron establecidas.

	3.6
SISTEMAS DE TRATAMIENTO

	Si el establecimiento cuenta con un sistema de tratamiento para agua residual (desde una trampa de grasas y aceites hasta un tren de tratamiento aerobio o anaerobio); llenar las tablas que abajo aparecen, considerando tipo de tratamiento y capacidad. Agregar como anexo figuras, diagramas, fotografías, planos, y toda aquella información que complemente el reporte técnico, siendo incluida esta información en el archivo electrónico que debe ingresarse.


	Parámetros a tratar
	

	Flujo total del establecimiento   (Q = L / s)
	

	Flujo de diseño del sistema de tratamiento  (Q = L / s)
	

	Flujo real tratado    (Q = L / s)
	

	Flujo total de reuso    (Q = L / s)
	


Sistemas de tratamiento de agua (señalando con una X)
	Pretratamiento o Tratamiento primario
	Tratamiento Terciario

	Trampas de grasas y aceites
	
	Adsorción (carbón activado u otros)
	

	Flotación
	
	Clarificación convencional
	

	Cribado y Tamizado
	
	Desnitrificación
	

	Desarenado
	
	Remoción de fósforo
	

	Homogeneización
	
	Electroquímico
	

	Sedimentación primaria
	
	Intercambio iónico
	

	Tanques IMHOFF
	
	Ósmosis inversa
	

	Fosa séptica
	
	Filtración
	

	Neutralización
	
	Zanjas de oxidación
	

	Coagulación/ Floculación
	
	Desinfección
	

	Precipitación Química
	
	Desinfección con cloro
	

	Tratamiento secundario
	
	Desinfección con ozono
	

	Lagunas de estabilización
	
	Desinfección con rayos ultra violeta
	

	Lagunas aireadas
	
	Desinfección con peroxido de hidrógeno
	

	Biodiscos
	
	Otros tratamientos (especifique)

	Filtros rociadores
	
	

	Lodos activados 
	
	

	Reactores anaerobios
	
	

	Lagunas anaerobias
	
	


	4 .  EMISIONES A LA ATMÓSFERA  (REGISTRO AMBIENTAL MUNICIPAL)

	MAQUINARIA Y EQUIPO
A) Para emisiones conducidas o canalizadas.
Presentar el análisis original de las emisiones generadas por cada equipo, maquinaria, área o actividad generadora de contaminantes a la atmósfera, elaborado por un laboratorio autorizado para este fin (listado que proporcionará la Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica)

	4.1.- REPORTE DE EMISIONES CONTAMINANTES Y PARAMETROS NORMADOS (PST, NOx, SO2)

	Se agregará a este Anexo el o los estudios originales de emisiones a la atmósfera correspondientes, éstos de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas NOM-085-SEMARNAT-1994 y NOM-043-SEMARNAT-1993. Los estudios deberán ser realizados por un laboratorio autorizado por la Red de Laboratorios Ambientales del  Estado de México .

Los estudios referidos a la Norma Oficial Mexicana NOM-085-SEMARNAT-1994, se realizarán conforme a lo siguiente:

· De forma TRIMESTRAL para aquellos equipos de combustión MAYORES a 353 MJ y MENORES a 5,250 MJ.

· De forma ANUAL para aquellos equipos MAYORES a 5,250 MJ.

Asimismo de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SEMARNAT-1993, se realizarán los estudios de forma ANUAL.

	B) Para emisiones NO conducidas o canalizadas.
Anexar la justificación técnica de tal situación, elaborada por una empresa evaluadora de servicios técnicos registrada ante ésta Secretaría, en papelería original y firmada por el técnico y el representante legal de la misma.


	

	4.2.-  Equipo de  combustión

No. de  actividad 
Nombre del  equipo

Capacidad 
Tipo de  quemador 

Tiempo de operación

Nombre del combustible  utilizado 

Consumo anual de combustible

Se

precalienta

cantidad

unidad

día

semana

cantidad

unidad

4.3.- Ductos de emisión 
Número de ducto o 

chimenea

Puntos de generación relacionados 
Altura (m)

Diámetro

Interior (m)

Velocidad de flujo de los gases de salida (m/s)

Temperatura de los gases de salida (°C) 

Cuenta con plataforma de muestreo



	

	4.4.-EQUIPOS DE CONTROL 

	Presentar para cada uno de ellos la siguiente información: 

Fases 

Equipo generador 

Nombre del contaminante y equipo(s) de control 

Emisiones con control Kg/hr. 

Emisiones sin control Kg/hr. 

Emisiones totales Kg/hr. 

Eficiencia real del equipo. 

Almacenamiento y transporte de materias primas 

Durante el proceso 

Transporte y almacenamiento del producto. 



	· Para cada  equipo  de control de emisiones contaminantes deberá  presentar:

a) Nombre

b) Bases de diseño

c) Memoria de calculo

              d) Diagrama de interconexión


	4.5.-  PLAN PARA LA REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES CONTAMINANTES 
                                                 EN CONTINGENCIA AMBIENTAL

	¿El establecimiento se encuentra exento del Programa de Contingencias Ambientales Atmosféricas en el Estado de México?

	En caso de responder negativamente y de conformidad con la modificación del Programa de Contingencias Ambientales Atmosféricas en el Estado de México publicado, en la Gaceta Oficial del, en la cual los establecimientos quedan sujetos a reducir las emisiones en contingencia ambiental, llenar la siguiente tabla.

	Equipo(s)

Reducción de niveles en procesos y equipos que utilizan combustible

Tiempo en lograr la reducción

Fase I (%)

Fase II (%)

horas

Equipo (s)

Reducción de niveles en procesos y equipos que emiten polvos, partículas o vapores

Tiempo en lograr la reducción

Fase I (%)21

Fase II (%)22
horas



	PROGRAMA DE  CONTINGENCIAS

Programa de contingencias que incluya las medidas y acciones que se llevarán a cabo cuando las condiciones meteorológicas de la región sean desfavorables o cuando se presenten emisiones de contaminantes extraordinarias no controladas, o de cualquier emergencia al interior de la empresa, que pudiera originar un aumento en la emisión de contaminantes a la atmósfera. (Se puede anexar el programa de protección civil).


	4.6.- REGISTRO DE BITÁCORAS DE OPERACIÓN
	

	El establecimiento requiere del registro de bitácora de operación y mantenimiento de los equipos de proceso y de control, agregar la siguiente información y una  bitácora  foliada  y los  requisitos básicos de operación del  equipo

	Nombre del equipo o proceso

descripción

Contaminantes  generados




	4.7.- . GENERACION DE RUIDO

	En materia de emisiones de ruido, todos los establecimientos ubicados en la ciudad, deben cumplir con los lineamientos de la norma oficial mexicana NOM-081-SEMARNAT-1993. En caso de contar con maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generen emisiones sonoras al ambiente, se deberá llenar la siguiente tabla.

Fuente emisora

Funcionamiento (continuo, intermitente, ocasional) 

Horario de funcionamiento

Sistema de control para evitar la emisión de ruido

Nivel de fuente fija hacia la zona crítica detectada
(dB)**

**NOTA: Deberá llenar la columna en caso de ser solicitado el estudio correspondiente, el cual será realizado por un laboratorio de la Red de Laboratorios Ambientales reconocido por el Estado de México, anexar los  resultados obtenidos en  original.
Describir el equipo generador :

	

	

	

	

	Describir  le sistema de control para mitigar la generación de ruido

	

	

	

	

	Anexar el plano de ubicación de la(s) Zona(s) Crítica(s), indicando colindancias y medidas de mitigación. 




	5.- EMISIONES POR LA GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y 

 DE MANEJO ESPECIAL

	

	De la Generación de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial generados por todo tipo de establecimientos (industria, comercio y servicio) dentro de un área de producción, oficinas, comedores, laboratorios, etc. Se deberá presentar lo siguiente:

	Tipo de residuos

Área o lugar donde se genera el residuo

Peso mensual 
en Kg.

Disposición Final
 (Venta o tiradero)


	Del  prestador  de servicios que recolecta sus residuos sólidos urbanos y de manejo  especial  peligrosos,  indique:

	Nombre y/o razón social:  

	Anexar copia del  Registro otorgado por la Secretaria  

	Anexar  copias  del  contrato. y/o  comprobante del municipio.

	Anexar copias de los recibos  o facturas, del los últimos  6 meses:                                                 


	6.-. MARCO JURÍDICO

	Una vez revisada y analizada la información de esta solicitud, el H. Ayuntamiento  otorgará, el Registro Ambiental Municipal o la autorización, a través de la Dirección de Ecología, según sea el caso,  dentro  de  un  termino de 30 días naturales a partir de la fecha en que esta dependencia cuente con toda la documentación requerida.

	El que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad, que la información y la documentación que se anexa al presente, son claros, correctos y fidedignos, por lo que en caso de detectarse falsedad quedará sin efecto la solicitud de referencia, de manera temporal o definitiva, según sea el caso, sin perjuicio de las sanciones que procedan conforma a la legislación vigente.

	Lugar y Fecha

La Paz,   Estado  de México, a

	Nombre y Firma del
Representante Legal de la Empresa

Todas y cada una de las fojas deberán ser firmadas en original por el representante legal o propietario del
Establecimiento.













� En la Fase I, la Contingencia por Ozono se activa en niveles mayores de 200 puntos IMECA de Ozono, 175 de PM10 y cuando se alcancen de manera combinada niveles mayores a 225 puntos de ozono y niveles mayores a 125 puntos de PM10.


� En la Fase II, la Contingencia por Ozono se activa en niveles mayores de 250 puntos IMECA de Ozono y 250 de PM10.


� Como compactadoras, troqueladoras, maniobras de carga y descarga, equipo de molino o prensado, herramientas, bocinas, entre otros.


� El sistema de control puede estar compuesto de mamparas, aislantes, cubiertas antirruido, bardas, sistemas de amortiguamiento, entre otros.
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